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ANEXO

Excluidos pruebas seleclhas

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
AUló~omos del MOPU .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Causas de exclusión

A. Haber presentado la instancia fuera de plazo..
B. Haber solicitado expresamente partICIpar en mas de ':lna de

las especialidades previstas en la base 1.1 de 13 convocatona.

--;

VI. Tramiladón

Seis.-Dentro ,de los ocho días natural~s siguiente.s a,la finaliz~
ción del plazo de petición las DireCCIOnes Provtn~~ales haran
publicas las puntuacIOnes de los concur.santcs. concedl~n.~osele un
plazo de cinco días naturales a panlr de 1;1 exposlclon de la

·!;Va<1Jntts' --••_ ..~ .,-_.._-_._...- .

Uno.-Las plazas a anun~iar en es~os ~oncursi1lo.s serán todas I~s
vacantes definitivas de régImen ordlOana. prodUCidas hast3; .el dla
mmrdiato anterior a la fecha en que se celebre la elecclon de
destinos en Centros públicos.de Educación General Básica, más.las
unidades de educación preescolar.

II~ .Concursántes
D05.-a) Podrán panicipar voluntari3;mente e~ tos concursill~

los Profesores de Educación General Básl~ qu~ suvan en 'p~?ple
dad. definitiva las prazas de régimen or~lnano de prov.,sl?n y
hubieran obtenido su destino ep- la localidad por procedll~lIe~to
ordinario, a Que se refiere.ef artículo 47 del. Estatuto del Magisterio.

. Conforme determina, el artículo- 123 de ~a Ley qener;~.I. de
Educación. para poder participar en el conC'f:1rsdlo debe acredlta~se
una permanencia en el Centro de procedencia de dos años refenda
a I de septiembre de 1986. :.' ,

b) Estarán obligados a concursalllos que. como. comprendidos
en el anículo segundo del Dec~to de 18 de oct~.bre de 1957,
obtuvieron destino en '18' locahda~ por Reso.lu~lon. <,te 22 de
noviembre de 1985 (<<Boletin OfiCial. del ~Inlster:t0 de 9 ~e
diciembre) y los que alcancen plaza en la propia locahdad de- mas
de J0.000 habitantes. en los concurso~.General de Tra~lados.
Restringido y Preescolar. No podrán partiCipar e~ el concursl110 los
que hubieran.. obtenido la plaza SIR con~umlr.

111. Plazo de petiCiones: .

Tres.-Con el fin de que las Direcciones Provinciales puedan
organizar adecuadamente lo~ lrabajos inherentes al desarroll.o de
los concursiUos, y puedan celebrarse estos en fecha QU:t; permita el
normal funcionamiento de los Centros de Educaclon General
'Básica al principio del curso escolar, I~s plazos de petición serán los
Que a contil1uació,n se especifican:" .. "

a) Para los que ya tienen destino definitivo en)a I~alidad y
para los que ·10 hayan obtenidC? en la misma por el preconcu~ o
en la adjudicación provisional de los conc~r~s qen~ral. RestrlO·
gido y Preescolar. diez daas naturales ~ partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatona. ..

b) Cinco días naturales .a contar .d~1 s!gl:'lente al ~. ,la
publicación en e.I «Boletín OfiCial» del Mmlsteno ~e la re~l~elon
definitiva de los Concursos General d~ Traslados, Restrmgldo ~
Párvulos. exclusivamente para quienes no habiendo figurado en la
resolución provisional. o~tengan d~s~ino en la dcfip.it~va,'y' pJua dar
de baja a quienes hablend~ soh<;ltado. su partlc~l?aclon t:n. el
concursil1o hayan quedado sin destino en .Ia resoluclon dctintUva.

IV. Instancias

Cuatro,-la ·instanciaadeclaración que. excepto para Madrid y
provincia. se ajustará al modelo que. sir.vió en los ultimos concursl
1105, será dirigida al Director PrOVinCial de~ Departamento d~ la
provincia en que haya de celeb~rse la elecCión y en ella habr~ de
hacerse constar el número de registro de personal y demás datos de
identificación del solicitante.

V. Preferencitu

("jnco.-La preferencia en la adjudicación de destinos para estos
concursillos será la señalada en· los artículos 70 y 71 del Estatuto del
Magisterio. No se calificará servicio alguno por e~ apartado a) del
articulo 71 a los que concurren por haber obtemdo plaza en los
concursos resueltos con posterioridad al primero de septiemb~e de
1985 fecha tope de los servicios a calificar en estos concursl1los.

A·los Profesores de Preescolar, los servicios a computar por el
apanado b) del artículo 71 dcl Estatuto serán solamente los
prestados en esa clase de escuelas. . , '.

las puntuaciones de los apartados e) y d) del Citado articulo 71
habrán de estar concedidas con anteriori9ad a I de septiembre de
1985 teniendo en cuenta que sólo se computará un punto por cada
apartaqo del articulo 45 de la ley de Ed~cación Primaria. o por
cualquiera· otra calificación complement~~la otorga~a conforme a
las disposiciones que autonzan su conce~lOn. cualqule~a que sea el
número de actividades· que hayan realizado y precisamente en
escuelas de la especialidad respectiva. en su caso.

A los procedentes de las localidades anexionadas y desapareci
dos del nom·enclator. se les computará los scr~icios por el apanado
al dcl citado ,articulo 71. desde la fecha de entrada en vigor dcl
censo en cuyo nomenclator sc recoja tal alt~ración.

A
B
B
B
B
B
B
B
B

CausaONI

16.496.933
35.076

276.666
13.087.967
2.471.813
2.525.481

51.045.125
551.433

1.378.691

Aige S8nchez, Antonio .. , : .
Andueza Cejudo, Fernando .
Iglesias del Pozo, Maria. Teresa ..
Martínez Santamaría, JOY Manuel ..
Monte Sáez, José Luis : .
Moreno Blasco, Luis Juan , , .
Rodriguez Santiago, Jesús .
Santos Moreno, "AntonIO .
Trigueros Rodrigo, JOY Salvador .

Apellidos y nombre

RESOLUCION de 15 de abril de /986. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se com'o
can concursillos de traslados en el Cuerpo de Profeso-
res de Educación General Básica en localidades de
censo superior a 10,000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre
de 1957 proccde convocar concursillos de traslados para proveer las
vacantes de localidades de más de 10.000 habit~ntes, con excepción
de las situadas en el ámbito territorial de las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Canarias. Cataluña, Galicia. Comunidad
Valenciana y País Vasco. De otra parte, y por persistir las mismas
razones que lo aconsejaron en su día. se autoriza a la Dirección
Provincial de Madrid para que realice el concursillo a través de los
Servicios de Informática de sus dependencias.

En su virtud, esta Dirección General ha resueltQ convocar:
A) Concursillo de traslados para proveer en propiedad defini·

tiva las vacantes de régimen ordinario en unidades escolares en
Centros públicos de Educación General Básica excepK> Madrid y
provincia. más las de párvulos que existan en localidades de censo
superior a 10.000 habitantes en que se celebre.
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4.1 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 24), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala. de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.
. Esta Subsecretaria, en uso de las facultades delegada. por la
Resolución antes 'mencionada, ha resuelto: .

Primero.-Publicar la lista de e.duidos a las· citadas pruebas,
que figura como anexo de esta Resolución, con expre'si6n de las
causas de no admisión. . ,_
. Segundo.-Los opositores excluidot disponen de un plazo de
diez días para subsanar. cuando ello Sea· posible. los. errores o
defectos que hayan motivado su- no. admision.,

Tercero.-Los aspirantes, que flauran e~c1uidos en ~l anexo 1 de
esta Resolución por la causa B, serán admitidos a examen, si dentro
del plazo de diez días, a 9ue se refiere el apartado anterior, optan
por alguna de las especialIdades mencionadas en la base 1.1 de la
convocatoria. con determinación expresa de la elegida.'

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio el dia 23 de mayo de 1986 a la. ocho treinta
boras en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras
Públicas (cane Alfonso XII, número. 3 y S, Madrid). Los opositores
deberán presentar el documento nacional de identidad y la copia
número l. ejemplar para el interesado. de la solicitud de admiSIón
a .las pruebas,

Lo que comunico a VV. 11.'". ,
Madrid, 24 de abril de 1986.-EI Subsecretano, Baltasar Ayme-

rich Corominas. .
nmos. Sres. Director general de Servicios del· MOPU y Presidente

del Tribunal. .
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puntuación para las reclamaciones a que hubiere lugar. Estas
reclamaciones serán resueltas por la propia Dirección Provincial.

VIl. ,Elección de ~'acantl'S

Siett.-La fecha en qúe habrá de llevarse a cabo la elección de
destinos se fijará por cada Dirección Provincial en orden a las
exigencias de organización del Servicio. haciéndolo públíco por los
medios ordinarios de difusión (tablón de anuncios, prensa y radio
locales). . .

Ocha.-La elección. con excepción de Madrid y provincia en que
la adjudicación de destinos 'Se hará a través del Servicio de
Informática de la Dirección Provincial. te llevará a cabo ante la
Dirección Provincial del Departamento en las capitales de provin
cia .~. ante las Juntas Municipales o ante la propia Dirección
Provincial. según se acuerde. en las localidades de censo superior
a 10.000 habitantes donde existan vacantes a proveer, y se
verificará siguiendo el orden riguroso de mayor a menor puntua
ción. bien J?Or los propíos inlti'esados personalmente o por autorí
zación escnta del mismo acompañado de fotocopia del documento
nacional de identidad que J?Umita el cotejo de la firma. -

Nueve.-Las vacantes objeto de elección se harán públicas en el
tablón de anuncios de las Direcciones Provinciales de Educación y
Ciencia. y en los respectiv.o$ Ayuntamientos para las localidades
que "no sean capitales de provincia. en el plazo de diez días
naturales a contar del siguiente al de la· publicación de esta
convocatoria. y comprenderán todas las definitivas de régimen
ordinario de provisión producidas hasta la fecha del anuncio. y
serán incrementadas en su dia con las que se produzcan hasta el día
antcrior ca. la elección. .

Las .vacantes de cada Centro Público a proveer en· estos
concuBillos no deberán anunciarse con una espeficicacjón determi·
nada. sino Sólamente como unidades del Centro. correspondiendo
la asignación de especialidad y grado al órgano, del Centro quc
tenga atribuida esta función.

niez.-La elección se IIcvará á cabo en el I~I y hora de
antemano señalados y, una vez abierta la sesión. se procederá a
llamar a los concursantes por ordrn de mayor a menor puntuación.
Si dejase de concurrir alguno de Jos peticionarios. decaerá en su
derecho a la elección de vacante.

Pór el Secretario del organismo ante el que se celebre la elección
se invitará a los concursantes a elegir plaza entre las vacantes
anunciadas. y elegida la vacante por el interesado. se consignará
esta en su instancia. dánoose por firme 1a elección y quedando
automáticamente eliminado de la misma. Si algún concursante se
reservase él derecho de elegir 'plaza entre las que puedan quedar

'resultas. se correrá su tumo. eligiendo el'siguiente en orden de
puntuación.

Una vez adjudicadas o puestas a elección de todos y cada uno
de los concursantes las vacantes .anunciadas. 'Se procederá a .una
nue\'a elección. eliminándose de esta a quienes hayan obtenido
vacantc. y repitiéndose esta rotación electiva en tantas cuantas
veccs sea preciso hasta que todos los concursantes opten por plaza
o declinen su derecho. en cuyo momento el Presidente recordará a
los concursantes 'presentes que estén obligados a obtener destino la

,obligacion que tienen de elegir vacante, ya que de no hacerlo. una
vez verificada la elección y antes dc levantar la sesión se les
adjudicará plaza libremente de entre las desiertas o resultas quc
hayan quedado sin elegir. .

Seguidamente. y en la misma forma. se adjudicará destino ti los
que estando obligados a participar en los concursillos no los
hubieran hecho o no hubieran asistido a la elección.

VIII. Recursos J' rl'l'ol'ación

Once.-Terminada la elección. en la que no podrán figurar como
plazas· adjudicadas las de distinto régimen de provisión. se hará
público su resultado. qué será firme. si contra el mismo no sc
presenta recurso alguno ante esta Dirección General en el plazo de
quince días. para lo cual será preciso haber reclamado verbalmente
ante. la presidencia, en el acto en que se observase ·la vulncración
de lo dispuesto en esta convocatoria o cualquiera otra infracción.

Doce.-Esta Dirección General podrá revoca!; ·Ia elección. aun
cuando no se hubiere recusado ninguno de sus actos. cuando
hubiese evidente infracción de las nomias de estaí convocatoria. o
en la elección hubiera participado quien en derecho no le corres
ponda o se hubiesen incl.uido vacarites que' no perteneciesen a la
localidad de que se trate. siendo en todo ello responsable la
Dirección Provincial. la Que. con debida antelación al.día señalado
para la 'clección, comunicará a las Juntas Municipales respectivas
los nombres de los concursantes que: ante ellas puedan elegir
de~tino, la puntuación alcan~da por cada uno de ellos, el número
de registro de personal y. en su caso, la promoción '8 que pertenece
y número que obtuvo en la misma. ya que la mayor antigúedad en
el Cuerpo servirá para res'olver su posible empale en la puntuación.

B) Concursillo ordinario y de Párvulos en Madri~ y provincia

IX. Normas específicas
Trece.-Este concursillo será resuelto por la Dirección Provincia:

a través de su servicio de informática con la adjudicación dt
resultas. .," " ,

Catorce.-La petición de plaia en dicho concursillo no $(

limitará a las vacantes anuncia4as, sino. que podrá extenderse a la
totalidad de los Centros de Educación Gene",1 Básica y p,.eescolar
existentes. por si en cualquier momento del desarrollo, a través del
ordenador, se produjese la vacante de su preferencia_

A este fin. en número extraordinario del «Boletín Oficial del
Ministerio de Educadón y Ciencia», se publicarán los censos de
tales Centros, con su correspondiente «código», con arreglo estricte
al cual habrá de formularse la petición de destino a Centros.

Quince.-La petición de 'este concursillo de la provincia c:k
Madrid se hará exclusivamente en el modelo oficial de impreso qut'
al efecto ha sido elaborado por el Centro de Proceso de Datos. en
orden a las exigencias derivadas del sistema de automaciól1
impreso que estará a disposición de los interesados en la Direcciól1
Provincial.

Dieciséis.-EI Centro a que se aspira a ser destinado ha dt
consignarse en la solicitud necesaria y exclusivamente con el códigc
con que aparece en el censo de Centros publicado en el «Boletín
Oficial» del Ministerio, ya que este es el único signo operativo' para
el ordenador. no consignándose en ningún caso el nombre del
Centro. . . _

Diecisiete.-La fiabilidad del dato del código que.., consi"", en
la petición deber ser absolutamente rigurosa. asumiendo el mtere·
sado por entero las consecuencias que en la adjudicación de Centro
pudieran derivarse del error cometido por él mismo. ~en la
inteligencia de que dado el sistema de adjudicación de «resultas».
es irreversible el destino que debido al error le, corresponda. por lo
que. aun en contra de su voluntad, será de obligada aceptación.
Tampoco será recurrible el hecho de que. como consecuencia dt'
dicho error quedase sin un destino que pudiera haberle correspon~
dido.

Dicciocho.-Los plazos de solicitud serán los mismos ·que se
establecen en el número 3 de la presente convocatoria. empezán
do.., el cómputo del ..,ñalado en el apartado al a panir de la fecha
de publicación del censo y código. . -

Diecinueve.-Las vacántes a adjudicar en este concursillo serán
las existentes al momento de la presente' convocatoria. más las que
se prodUzcan hasta el último día de, plazo de .solicitudes fijado en
el apartado b) del número 3. de la misma. y las resúltas que se
produzcan en el desarrollo del concursillo. 1

Vc:inte.-En cuanto no contradiga a lo expresamente dispuesto
para estos concursillos ordinario y de párvulos de Madrid _y
provincia. serán de aplicación a los mismos las normas de carácter
general que por la 'presente -convocatoria se estabJecen para los
demás concursillos. .

·X. ..Posesión .

Veimiuno.-La posesión de las plazas adjudicadas en los concur·
sillos se llevará a efecto en el plazo y forma señalados en el articulo
49 del Estatuto del Magisterio. .

Vclptidós.-Por las Direcciones Provinciales del DePartamento
se adoptarán las medidas oportunas para el mejor cumplimiento>

. desarrollo de cuanto en esta convoe,atoria se ordena. y cuantas
dudas surjan deberán consultarlas a esta DirecCión General para su
mejor aplicación. .

Lo diJO a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 15 de abril de 1986.-EI Director general. Gonzalo

Juno)' García de Viedma. , -

Srcs. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Básicas y Directorcs Provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RE$OLt'ClON de 3 de ahr¡¡ de 1986. del Trihullal de
Se/("Cóón de la Junta de' Energía /\ruc!ear, por la que
se hace pliblica la lista d~ seleccionados del concurso
de méritos conwJCado el 19 dell'brc'fO di' 1986 para la
pro"isión de una p1a::a de ¡itulado superior, mediante
contra/ación laboral.

De- conformidad con lo Que. establece la base 6.1 del concurso
de méritos convocado por Resolución de la Junta de Energía


